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S e r á n suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de la» 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

t S u p e r i o r Decre to de SO de F e b r e r o de 1861 . ) 
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Montes, 
Visto el expediente de deslinde de los terrenos cedi-

por el Estado á la órden de Rdos. PP. Agustinos 
• s en la provincia de Isabela de Luzon, térmi-

los pueblos de Gamú, Reina Mercedes y Caoa-
¡D, según Real órden de 25 de Abril de 1880. 
gesultando que, tanto en la tramitación del expe-

ji,Dte como en las operaciones del deslinde, eje-
ifadas por el Ingeniero Jefe D. Ramón Diez, se 
JO cumplido los requisitos y formalidades prescri-
is en la Instrucción de 15 de Abr i l de 1879. 
Considerando que no hubo reclamación alguna, pues 

-tííjo puede tenerse como tal la hecha ante el Sr. Go-
l¡ca ernador Civil de la citada provincia, de que dió 

pía por telégrama de fecha 5 de Enero último; 
primero porque, estándose efectuando las operacio-
aceüES de deslinde, parece contrario al espíritu del 

fterairt. 10 de la citada Instrucción, que las reclama-
ones que pueda haber no se hagan ante la comi-
ón de deslinde; es decir, ante el delegado del Sr. 

!ltlái obernador y el funcionario facultativo, y segundo 
wque en el acta consta la conformidad de los re-
toentantes de las rancherías de infieles que, se
na el telegrama citado, reclamaban. 
Este Gobierno General, de conformidad con lo in-

Irmado por la lospección general de Montes, y lo 
puesto por la Dirección general de Administra-

Civil aprueba el deslinde ejecutado por el ci-
Ing-eniero Jefe, quedando limitados ios tórre

los de que se trata de este modo: 
Al Norte por una recta de veinte kilómetros, que 
irtiendo de la orilla izquierda del arroyo Macacnuaog 
i las últimas estribaciones del monte Namanfuí, 
m rumbo de 60" al E. atraviesa los arroyos Tum-

Bugayon, Cauayan, Palutan, Carulay, Nama-
y Bunnay; siendo los terrenos colindantes hal

os realengos. 

Al Este otra recta que, partiendo del extremo de 
anterior, con rumbo al Sur, atraviesa los arro-

N Lamotungan y Bulang, cruza el rio Magat á los 
kilómetros, y atravesando el bosque de San-

IRI { í r̂ 0 '^acafiao> termina al encontrar el estero 
abuhg, á los nueve kilómetros del rio Magat: los 

-renos colindantes son baldíos rea'engos, tocando 
mea descrita, solamente en un punto, á los de la 

«aeada «Villa Comillas» de D. Manuel Nieto. 
ast& Por.e^ cita(lo arroyo Malabulig, aguas arriba, 
e su nacimiento y por una recta que partiendo 
h m - U T n v i l h o de 77# 30c al 0 > encuentra á los 
st&7 * ient08 se8enta metros al rio Magat; cruza 
rro :ec*a el arroyo Daganan, el rio Macañao y el 

N ° ÍJaIJbao: los terrenos colindantes por toda esta 
Al o , baldios realengos. 

aTíieüd ! í0itra líri*a recta' de ,leis kilómetros> i06» 
e¿a ¿J? T?1 extremo de la anterior en la orilla de-
" dicho J^A^AT' ^ niarc^ando con mmbo N . , cruza. 
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no' UI1 arroyo que pasa por un antiguo cauce 
„ sino, el arroyo Malaiinat, el rio Totao y el 

lang, encontran 
el punto de p£ 

L W T J ? , 1 1 ^ 0 8 realengos, 
mao, ¿au 8 SabdaneB de las rancherías de Si l i , Bo-
'̂ lo'stpr ^ ^ ^ y » <1UQ se encuentran enclavadas 
'''OS.T i ! ! n 0 8 cedidos á la órden de Rdos. PP. Agua-

Nda ri CaCnuan§', encontraDdo> en la ó"11* iz-
d̂anuo este' el Punto de partida: los terrenos co-
r ^ ^ S son haldín. ^ - . . i ^ ^ ^ o 

Ntivar ^ * ^ue ®n lo sucesivo se reduzcan, pueden 
10 estfSn aatas tierras les convengan, de aquellas que 
Publí?-OCUPadas. 
^ u i l l ^ o n p?ra ^eneral conocimiento. 

P^r ePn i ^ Marzo de 1893.—Ochando.-El Ins-
general, S. Cerón. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
, DE FILIPINAS. 

Indice de" las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobernador General, en funciones de Hacienda, 
desde el 16 al 31 de Enero último. 
Enero 16 Nombrando á D. Gaspar de Ponte y 

del Hoyo, para servir interinamente la plaza de Jefe 
de Negociado de 3 a clase Administrador de Hacienda 
pública de la Pampanga. 

Id . id . Declarando cesante k Gregorio Luyon, es 
cribiente l .o de la Administración de Hacienda pú
blica de Camarines Norte. 

Id . 24. Id . á D. José Montalban y Bello, para 
id . i d . la plaza de Oficial 4.o Interventor da la Ad
ministración de Hacienda pública de Bataan. 

I d . id . Id . á D. Pedro Valdivia y Valdivia, para 
id . id- la de Oficial 5.o Guarda-almacén Recaudador 
de la Administración de Hacienda pública de Tayabas. 

Id . i d . Au orizando en concepto de gastos á for
malizar la devolución á D. José Arizcun, apoderado 
de D. Arturo Jonvelle, Gobernador Civil que fué de 
Cagayan, de la cantidad que se descontó de más á 
su poderdante por reintegro de pasaje de venida á 
estas Islas. 

Id . id. Id . en id . id. el alono de la diferencia 
de haberes soíicitado por D. Damián Sandin y Folgado. 

I d . i d . I d . en id. id . el abono á D a Encarnación 
Montelibano, de las diferencias de haberes devengados 
y no percibidos por su difunto esposo D. Joaquín Ro
mero Garibaldo, Guarda-almacén que fué de la Ad
ministración de Hacienda pública de la Is'a de Ne
gro» (Oriental). 

Id . i d . Desestimando la trasferencia de crédito de 
pfs. 410í17 7[ solicitada por las oficinas de Hacienda 
sobre el legislativo cons gnado en el artículo único 
capitulo l .o Sección 5.a del presupuesto de 1892 para 
personal de la Administración Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades, con cargo á los sobrantes que 
resultan en el mismo artículo por el concepto de per
sonal de la Intervención general del Estado. 

Id . 31. Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono de la diferencia de haberes por sus
titución reglamentaria en el cargo de Secretario del 
Gobierno Civil de la Laguna, solicitado por D. Juan 
Herrera Viana. 

Id . i d . Disponiendo el cese de D. Ricardo Aguirre , 
en el cargo de Investigador de las contribueiones sobre 
la industria, comercio y propiedad urbana en la pro
vincia de Batangas. 

Manila, 20 de Marzo de 1883.—Jimeno Agius. 

Indice de las resolucionos definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el 16 al 31 de Enero 
úl t imo, que se publica en la Gaceta, con arreglo 
á lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Enero 16. Concediendo un mes de licencia por en

fermo para esta Capital á D. Luis de la Peña y 
Pérez de Guznaan, Oficial 4.o vista de la Aduana de 
Ilóilo. 

I d . 17. Dejando sin efecto el nombramiento de escri
biente de la intervención general del Estado hecho á 
favor de Queremon Pocy, dotado con el sueldo anual 
de 204 pesos y nombrando en su lugar á Críspulo V i -
g i l con 120 pesos anuales y distribuyendo el remanente 
de pfs. 84 á varios escribientes y faginantes de la 
misma. 

Id^ i d . Confirmando el aforo de seis barricas tos
cas' envase exterior de unos potes de hierro con pin
turas preparadas y no declaradas especialmente como 
mercancía en la nota del vapor *Iala de Panay» pre
sentada al despacho por los Sres. Tillson Hermann 

7 Id."* 18. Nombrando portero y f .g in .n te» de la 

Intervención general del Estado á Isidoro Ramos, 
Francisco Eloriaga y Felipe Cuaderno. 

I d . i d . Autorizando el libramiento fuera de distri
bución de fondos de la cantidad de pfs. 16.902*91 2[ 
á que asciende el importe de la subvención corres
pondiente al l .er trimestre de la explotación de la 
2.a Sección del Ferro-Carril de Manila á Dagupan. 

I d . id . Desestimando la petición del Administra
dor de Hacienda pública de Pangasinan por oca
sionar mayor gasto al Estado para que las remesas 
de caudales á esta Tesorería se verifiquen per el 
Ferro Carril con un funcionario conductor y de dis
poner al mismo tiempo que dicho servicio continúe 
en lo sucesivo por conducto de los vapores correos. 

Id . 19. Concediendo treinta de licencia por en
fermo para esta Capital á D. Luis Hebrari y Castelvi, 
Oficial 5.° Guarda-almacén Recaudador de la Admi
nistración de Hacienda pública de Misamis. 

Id, i d . Autorizando el libramiento en concepto de á 
justificar de la cantidad de pfs. 500 solicitada por la 
Interven; ion general del Estado para atender á los gastos 
que se origine en la remesa de las cuentas de este 
Archipiélago al Tribunal de las del Reino en la 
Península. 

Febrero 19. I d . id. id . de la cantidad de pfs 1200 
solicitada por la Administración Central de Impues
tos, Rent í s y Propiedades, para atender á los gastos 
que origine la conducción y empaque de cédulas 
personales, documentos impresos y demás á cargo 
de dicha Central. 

I d . 20. Aprobando la fianza de D. Gaspar de 
Ponte y del Hoyo, para garantir la responsabilidad 
que pueda contraer en el desempeño del destino de 
Jefe de Negociado de 3.a clase Administrador de Ha* 
cienda pública de la Pampanga. 

Id . 21 . I d . la id . (Je D. Manuel Gil de Rabal, 
para id . i d . id. en el desempeño del deatiao de Ofi
cial 4 .0 Cajero Guarda-al macen Recaudador de la 
Administración de Hacienda pública de Cebú. 

Id . i d . Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Basilan, costa Cottabato, Zam-
boanga y Joló de pfs. 15.000, pfs. 28.650 pfs. 17.735*88 
y pfs. 17.780 respectivamente para cubrir las aten
ciones de los Ramos de guerra y Marina en dichos 
puntos, asi como también los gastos que originen 
dichas remesas, 

En-ro 24. Accediendo á lo solicitado por D . I n 
dalecio Villaverde y Lagos, Abogado Fiscal que ha 
sido de la Audiencia de Cebú, en que el abono de 
sus haberes se haga por la Tesorería Central en con
cepto de remesas á la subalterna de dicha provincia. 

I d . 25. Concediendo treinta dias de licencia por 
enfermo para el balneario de Sibul á D. Luis de 
la Puente y Olea, Jefe Letrado de la consultoria de 
eite Centro directivo. 

Id . i d . I d . i d . id . para id . id . á D. Manuel La-
hora, Jefe de Administración de 2.a clase Inspector 
l .o de Hacienda. 

I d , id . Autorizando el libramiento en concepto de 
á justificar de la cantidad de pfs- 200'00 solicitada 
por la Intervención general del Estado, para aten
der al empaque, flete y demás gastos necesarios para 
la remisión de 489 libros de contabilidad á las Ad
ministraciones y Sudelegaciones de Hacienda, 

I d . i d . Disponiendo que se adquiera de la casa 
de los Sres, R. AeQlle y C.a puesto que dicha casa 
es la que realizó los anteriores giros con menor 
quebraato para el Tesoro, la letra líquida de los 
pfs. ISS^B sobre Madrid á la órden del Excmo. Sr. 
Ministro de Ultramar, importe del producto de la 
venta de la Edición oficial de la Ley de Enjuicia
miento Civil , Código Penal y Código de Comercio. 

Id . 26. Prorrogando por quince dias la licen-
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cia de un mes que viene disfrutando por enfermo 
D. Enrique Brias de Coya, Oficial 3.o Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de Iloilo. 

Id . i d . Aprobando la nueva plantilla de escribien
tes de la Administración de Hacienda pública de Leyte 
y nombrando á los individuos comprendidos en la 
misma con el haber anual que á cada uno se le 
asigna. 

Id . i d . Nombrando escribientes de la Adminis
tración de Hacienda pública principal de Manila á 
Clemente Bir l ig y Mamerto Mayuga. 

Id . 27. I d . id . de la Administración Central de 
Impuestos, Rentas y Propiedades á Juan Campo y Ca-
talino Marino. 

I d . i d . Accediendo á lo solicitado por D. Eugenio 
Martin Bosque, Promotor Fiscal de Isabela de Luzon 
en que el abono de la mitad más de su total haber 
ae haga por la Tesorería Central, en concepto de re
mesas á la subalterna de dicha provincia. 

I d . id . Id . id. por D. Enrique García de Lara, 
Promotor Fiscal de Camarines Norte en que el abono 
de la mitad más de su total haber se haga por la 
Tesorería Central en concepto de remesas á la subal
terna de dicha provincia. 

I d . i d . Declarando no haber lugar al reintegro 
exigido por la Intervención ganeral del Estado á los 
Sres. Aldecoa y C.a, apoderados del contratista del 
servicio de correos marítimos de este Archipiélago y 
disponiendo se proceda á, la devolución del importe 
de i^aquel que habían hecho de algunos documentos 
extendidos en papel común, en los cuales solicitaban el 
pago de los servicios ejecutados. 

Id . id . Adjudicando deinitivamente el servicio de 
arriendo de los fumaderos de anfión de las provin
cias de Surigao, Cagayan de Misamis é Islas de 
Camiguin á favor del chino Cua Puaco, por la can 
tidad de pfs. 51.i00'00 en el trienio. 

íd . id . Id . á D. José Ruibamba las 101 hectá
reas, 18 áreas y 25 centiáreas cuadradas de terreno 
enclavado e i el pueblo de Nueva Gáceres provincia, 
de Camarines Sur, por la cantidad de pfs. 177'06. 

Id . 30. Reconociendo á D. Juan Herrera y Viana 
con derecho á la diferencia de haberes que reclama 
como Secretario del Gobierno Civil que fué de la Laguna. 

Id . 31 . Aprobando la fianza de D. Pedro Valdivia 
y Valdivia, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 5.o 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda pública de Tajabas. 

Manila, 20 de Marao de 1893.—J. Jimeno Agius. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 22 de Marzo de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núin. 72.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de la 1.a 1[2 Brigada D. Federico 
Novella.—Imaginaria, otro de la 2.a 1̂ 2 id. D.Francisco 
Pintos.—Hospital y provisiones. Artillería, 5.o Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Caba
llería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 
Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales-
SECRETARIA DE GOBIERNO DE L A AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE CEBU. 
El l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 

servido nombrar Jueces de Paz suplentes, para algunos 
pueblos de la provincia de Samar, para el presente bie
nio de 1892 á 1894 á los expresados en la siguiente 
relación: 

Pueblos. Jueces de Paz suplentes. 

Palapag. . D. Apolonio Gorgoña. 
Lavezares. . » Venancio David. 
Pambuhan. . » Domingo Lina. 
Cebú, 4 de Marzo de 1893.—El Secretario de Go

bierno, Mariano Cui. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

No habiéndose presentado postor alguno al a«to del 
concierto público celebrado el dia 17 del corriente para 
contratar la obra de teraplen del mangle ó pantano 
situado en el barrio de Tanduay del arrabal de Quiapo, 
se anuncia de nuevo la celebración de otro concierto 
con el mismo objeto y bajo el mismo tipo de pesos 
664f32 en progresión descendente, cuyo acto tendrá 

lugar ante el Exemo. Sr. Corregidor en su despacho 
situado en las Casas Consistoriales el dia 8 de Abri l 
próximo á las diez de su mañana con sujeción en 

un todo al anuncio publicado para este servicio en la 
Gaceta de Manila del dia 11 del actual. 3 

Manila, 20 de Marzo de 1893.—Bernardino Marzano. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
ftKNBRAL D E L A R S E N A L D E C A T I T E T DE L A JffXTA 

D E ADMINISTBACION T TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 
27 del entrante Abril á las 11 de su mañana, se sa
cará á pública licitación simultáneamente ea Manila 
(Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor,) 
el suministro de los efectos diversos comprendidos en 
el grupo 8.o lote núm. 2, que se necesiten en este 
Arsena', por el término ae 2 años, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Juñta que 
se constituya en Manila y la especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho úHimo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documenta de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Cavite, 18 de Marzo de 1893.—Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los efectos dmrsos com
prendidos en el grupo 8.o lote núm. 2, que se ne 
eesiten en este Arsenal, por el término de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condicioaes que han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles, son los que 
te señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Es
pecial de subastas del Arsenal el dia y hora que 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4 a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, estendidas eü papel del 
sello 10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta; así como también la cédula personal 
ó la patente si el propouente es natural del Imperio 
de China, sin cuyo documento no le será admitida la 
proposición. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
un docmmento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la Legislación v i 
gente, á los tipos que esta tenga estab ecidos, la 
cantidad de quinientos seis pesos, diez y nueve céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden preferente 
de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren, á mejorar su 
oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la Te
sorería Central de Hacienda y en la forma que es
tablece la condición 4.a, la cantidad de mil doce pesos, 
treinta y ocho céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratadas después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga al Sr. Ordenador de Marina del Aposta
dero, ó en su delegación el Coaaisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, du
rante dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, 
euyo plazo se eontará desde la fecha de la escritura. 
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No obstante lo expuesto en el párrafo anteri 
c«ntratista prévia la presentació's y admisión ^ 
•jempUras áe la Mcritura de su co 'trata, po¿P^ 
tonviniere, dar principio al suministro de los ^ 
antes d« terminar el antedicho plaz» de sesenta 
y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá aSj 
aifMtarlo al Sr. Ordenador por medio de escri, 
la inteligencia de quede serle ace. la :i su propoj; 
tfueda por este hecho sujeto á las raism is obüo 
nes que si hubiesen transcurridos U¿ sesenta dĵ  
lados. 

8. a E l contratista presentará en el Almacén 
recepción ó en el lugar en que se le designe ^ 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, 
pañados de las facturas-guías duoli ;adas red'aci ' 
con arreglo al modelo núm. 7, á que se refie 
art. 472 de la Ordenanza de Arse rhles aprobada 
Real Decreto de 7 de Mayo de i886, 'os artículos 
ordene el Comisario del materia:., dentro del 
de treinta dias, contados desde el siguiente al (¿ 
fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse ej 
forma que determinan los arts. 480 y 481 de la refeij 
Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisibles 
efectos presentados por no reunir las condiciones ( 
puladas, se obliga el contratista á reponerlos ei 
plazo de treinta dias, á partir de la fecha del reconjl 
miento, y á retirar del Arsenal en el más breve pli ̂  
posib'e, y que prudencialmente se le fijará encj6, 
caso por el Contador del Almacén general, notificám 
sele por escrito y exigiéndole recibo, según previenj 
art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista 
hubiese cumplido este deber el Interventor del Al' 
cen, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 3 
terial, quien hará saber al intei salo, que r 
retirar los efectos en el plazo d^ tres dias, SÍ 
siderará que hace abandono de ellos, incautándl 
por con-íiguiente de los mismos y procediendo á 
venta en pública subasta por loa trámites establ 
dos para casos aná ogos en la Legislación gen 
de Hacienda, conforme también al artículo ante citaá 

9. a Se considerará consumada la falta de cui 
plimiento por parte del contratista: 

Lo Cuando no presente los efectos al recous sl?n 
miento y recibo en eü plazo que establece la coo 
cion 8.a. 

2 o Cuando presentados en dich > plazo y siénitl^ 
rechazados, no los repusiere denir,- leí término 
establece también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazL f, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 
p § sobre el importe al precio de adjudicación, de 
efectos dejados de facilitar por cada dia que demoij 
la entrega de las mismas ó la reposición de losi' 
chados, después del vencimiento de losp'azos quepui 
uno y otro objeto establece la condición 8.a y sil ra ei 
demora excediese en el primer caso de quince dias ó í ratJ 
diez dias en el segundo, se rescindirá el contra!: t0 e 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hi 
eienda, y quedando subsistentes las multas impu 

11. En el tercer caso de los expresados enhsdq 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato CK n 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la H 
cienda, en pena de la inejecució i de servicio » 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al E-

12. Para los efectos de las cláusulas anteriorü f cri 
y de la penalidad que por ellas se impone al * es 
tratista, se declara que se considerará exento de res Its 
ponsabilidad, aún cuando resultaren sin entregar 
tos por valor del 5 p ^ d e l importe total del pedido, só 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ótj 
ner un representante en esta localidad para ,;ô 0;l5j 0 
concerniente á la entrega material de los efectos M' ^ 
tratados. . . 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cao ^ 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostad 

m 

M Í 

jlDW 
leal) 

su; 
a \ 
m 

1*i 

libramiento de su importe á favor del contratista, o 
tra la Tesorería Central de Hacienda pública 
tas Islas; no teniendo derecho dicho contratista i a!!T¿̂  
nos de intereses en caso de demora en la exPe(^ aijer 
de los respectivos libramientos, con arreglo á la ^ írl 
órden de 14 de Marzo de 1888. , ^ 

15. Queda obligado el rematante al otorgam^J 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordené •: ^ . 
del Apostadero dentro de los 10 dias siguiente3 j. I 
en que se le notifique la adjudicación del rernftte. 3p¿T 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos 
origine el expediente de subasta, que con arre*jo¡|ffl ¡ 
lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de isjj 

l.o Los que se causen en la publicación ^ tf3 
anuncios y pliego de condiciones en los p6rl0 

oficiales. ijíoí^" 
2.0 Los que correspondan, según arancel, * j , 

tario, por la asistencia y redacción de las aC 
remate, así como por el otorgamiento de Ia 
tura y copia testimoniada de la misma; y 0 % 

3.0 Los de la impresión de 40 ejemplares ae 
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^ de entregar ol contratista en la 
' íaj0l Apo**^61,0 Para 11,0 ^e las oficinas, 
¡oí - jog quince dias del otorgamiento de la 
-•- ea(ia dia de demora e» la entr^g1» de 

|ta3 ^sns se impondrá al rematante la miUta da 

p'.ura del contrato, deberá ©antener 
^níliciot^s, 1H relación en él citada, la fe 

l i í í f -f oficial en que dicho p l e g ó »e inserte, el 
dfâ  ^/iel actH remate5 copia del documente 

& e\ depf^ito ó garantía exigida y la obli-
î unntratiata para cumplir le estipulado. 

de la^ condiciones expresadas, regirán 
V^nfato y su pública licita-ión, las pres-

lack ^ Z i Real D ^ c r e í o de 27 de Febrero de 1852 
fi0 ^ .fules «probadas por el Almirantazgo en 

r o a (s j i i i i i s 

de IM9, insertas en las O t i c e i a i d « 
4 y 36 leí año de 1870, así como sus 

¡teriore^, é " cuanto no «a epongan á las 
f t u e s t e pnego. 

I de Cavite, 11 de Marzo de 1893.—El Jefe 
,iado de acopios.—P. O., Eduardo Rey.— 

Í̂", = Comisario del material naval, Santiago 
Üesi^Es copia, Enrique L . Perea. 

' S¡ MODELO DE PROPOSICION. 
[CODÍ ^ JÍ. ye ino de domiciliado ea 
re p!i ' núm en su nombre 
^ cj^re'de D. N . N . , para lo que se halla 

{emente autorizado) hace presente: Que i m -
fjgi aauucio y pliego de condiciones insertos 
faceta de Manila núm de fecha 

|'st81 subasta del suministro de los efectos diversos 
Aludos en el grupo 8.o lote núm. 2, que se ne-

^ a gn el Arsenal de Cavite, durante dos años, se 
^i^eteá sumiiiisirarlos, con estricta sujeción á 

I" c;; j3 gondiciones contenidas en el pliego y por los 
sennlados como tipos para la subasta en la re-

uüiila al mismo (ó con baja de tantos peaos y 
W céntimos por ciento. (Todo en letra), 
r̂nef Fecha y firaia. 

Icitfil 
-En virtud de lo dispuesto en R?al orden de 

'Jaüo de 1884, los licitadores tienen el deber 
su domicilio en el punto donde pre

so proposición. 
Armamonto3 del Arsenal de Cayite.— 

de los efectos que se sacan á pública sn-
el suministro en este Arsenal, durante 

,, con expresión de los precios, tipos, condi-
P'̂  es facultativas y plazo para la entrega. 

Ide 
lemi 

GRUPO 8.° 
L o í e n ú m . 2. 

ePa'ínen desperdicios. 
'"1 ra empaquetar. 

(ra torcidos, 
toen plancha, 
ile lacre, 
de caña. 

lea ijasde cristal en forma de tu
to CC! D | 

Hi. iizo, guarnida de latón para 
de mariposa (globo). 5 
«s de. barro con su plato. . 

briorí ¡cristal. 
coi'les de patente. 
^ordinarios sencillos. 

bs de pedernal ó loza. 
5 ó cernedores de caña. 

ó Ms bruces para limpieza de 
' i l Wo. • r 

limpieza. 
ê gas para lámparas. 

¡d ataduras de amian o, 
ladei.e Patente de d ferentes dimen-
] coi Jes. 

lef as debreso ó rama y millo! 
" \ ^ de mano. 

Clase 
de 

¥ n i d a d . 

K g . 

''«id. con mango de caña ó 

Ĵ ses ó canastos de bejucos 

^^s'n^110^ ó coco- ' ^ < A m a r í a s . 

Pfernal ó loza. ! 
% k id H 8tal de boca ancha. 

Íleon ^ eStreCha-
w "̂ e pQ iaPa esmerilada para 

. . i ' l r o a ^ ^ d i c i n a s . F . 
Idl ¡d e n ^ 1 .alqoitranado. 

6la5 ri2as de cristal. 

huesos ^ plancha de ™-

ae vidno sin mimbre. 

ü> 

K g . 

» 
U . 

» 
% 

U . 

K g . 
U . 

Piel. 

K g . 
U . 

Precio típf). 

Pesos. 

0*50 
i '00 
l'OO 
3'50 
0-12 
0*25 

S'GO 

5'00 
l'SÓ 
S'OO 
0C56 3im.! 
0^2 7IIII § 
0'75 
0^0 

1450 
1'50 
2^0 
4l00 

4*00 
0^0 
COI 

040 

0^5 
O'SO 
5C00 

16l00 
l'SO 
2*00 
2'00 

2*50 
0M5 
l'OO 
O'VS 
5*00 

4'00 
l'SO 

K g . 
> 

u. 

2'00 
4*00 
1*50 
0'75 

Hilas informas. 
Id . inglesas superiores. 
Jarros de pedernal ó loza. 
Jaboneras de id ó id . 
Id . de china 6 porcelana. 
Ladrillos de patente ó asperones 

para limpieza. . 2> 0!20 
Lamparilhi» ó cebolletas de cristal. » 0*75 
Lámparas ó quinqués de cristal 

para sobre-mesa con pantalla. . » 3£00 
Mechas de algodón para lámparas. > 0M0 
Orinales de pedernal ó loza con 

tapa. . » 2 ^ 0 
Palanganas ó aljofainas de peder

nal ó loza. . » 1*50 
Platos de pedernal ó loza (soperos). » 0 20 
Id . de i d . ó id. (servilleteros). . » 0(20 
Platillos de id . ó id. para tazas ó 

posillo. . U . O'IO 
Papel blanco ordinario. . Pg. O'OI 
Id . de arena ó esmeril para lijar, . » 0'06 
I d . de estraza. . » 0'20e!baloB 
I d . de japón. . » O'SOelbaloa 
Id . filtro blanco. . » 0*06 
Pebetes. . U . l'OOellOQ 
Petates. . » 0*21 
Pelo de animales. . K g . 0'55 
Relojes de cámara y pared. . U . 12*00 
I d . de plata de segundos muertos. » 24'00 
Retortas y matracas de cristal. . » 15^00 
Tarros de pedernal ó loza. . » 0*75 
Tamices con tela de seda. . » 7*50 
Id . con id de id . con sus corres

pondientes panderetas. . » 18'00 
Tela de esmeril de varios números. » 0*05 
Tasas de pedernal ó loza. . 0*10 
Id de id . ó id . pa-a café. . » 0*10 
Tubos de cristal para reverberos. » 0'18 
Id . de tela cilindricos con tapa de 

cristal de 20 cpn. largo y 3 
id . diámetro. . » 0*50 

Vasos medianos de cristal tallado. > 0*30 
Id . i d . de id . lisos. . » 0*25 
Id . de vidrio. . » 0*06 
Varillas de cristal para mezclar l í 

quido de 400 íi. 450 m^m. de 
longitud por lo menos de 10 
i d de grueso con peso de 37 
á 80 gramos. . » O'BO 

Condiciones facultativas. 
Algodón en desperdicios.-—ídem para empaquetar.— 

Estarán exentos de materias extrañas y se presenta
rán en la forma que generalmente se usan; debiendo 
el segundo ser suficientemente resistente ¿ juicio de 
la Junta. 

Amianto en plancha.—Estará en cartones de unos 
4 á 5 milímetros de espesor y aplicado un pedazo á la 
llama Se una lamparilla de alcohol, no deberá que
marse ni tostarse y debiendo ser suave al tacto. 

Cristales de patente.—Tendrán 16 m|m. de grueso, 
estarán bien calibrados y ajustados á las dimensio
nes y demás circunstancias que se pidan. Serán de 
superior calidad y perfectamente arreglados á !os mo
delos que existen en el Almacén de recepción. 

Empaquetaduras de amianto.—Estará formado de te
jido de algodón lleno de polvo de amianto de as
pecto jabonoso y suave al tacto y pudiendo variar 
su diámetro de 25 á 35 m[m. 

. Empaquetadura de patente.—Será de la mena 
exacta que se pida de esmerada construcción y buenos 
materiales, á juicio de la Junta. 

Escobas de palma con mango.—Serán iguales á los 
modelos que existen en el Almacén de recepción, peo 
sustituyendo los barriletes de cáñamo por de bejuco, 
los mangos serán de caña bambú ó espina; pero la 
de esta última clase será recta y si fuese de madera, 
será esta elástica y tendrá 25 m \ m . de diámetro próxi
mamente. 

Exportones.—Deben ser de suprerior calidad y su 
diámetro de boca es de 60 m \ m . y 35 id . alto y te
ner las astas hechas firmes en e fondo, con arreglo á 
modelo. 

Estopa de bonete ó coco.—Será de superior calidad 
y bien limpia. 

Esponjas ordinarias.—Serán de las llamadas entre
finas con los foros chicos y muy aproximados, siendo 
susceptibles de aumentar mucho el volúmen cuando 
se mojen. Estarán completamente limpias de arena, 
tierra ú otra sustancia y su diámetro será de 12 q m . por 
lo menos. 

Frasco» de cristal de boca ancha.—Deben ser de ta
pones bien ajustados y el cristal que sea claro y l im
pio, sujetándose á modelo. 

Fieltros.—Serán duros, limpios y de bastante con
sistencia. 

Goma en plancha.—Estará exenta de roturas é i n 
terposiciones de materias extrañas y sometidas á fuertes 
de formaciones debe tomar rápidamente su forma pri 
mitiva al cesar las fuerzas: sometidas á 100° de tem
peratura, no debe alterarse su elasticidad. 

Hilas informes.—En estas hi'as no deben estar co
locados os hüos paralélame ¡te y deben ser un poco 
más gruesos que en las hilas finas, no debiendo tener 
olor, ni color ni tamp -co humedad alguna. 

Inglesas superiores —Djben ser suaves, blancas sin 
humedad ni olor alguno y de 45 á 50 q m de ancho. 

Lámparas ó quinqués para sobre mesa.—Serán de 
cristal con el fondo plano que pueda descansarse so
bre cualquier parte y de torcida circuUr correspon
diendo su valo!* al precio que les señala á juicio de 
la Junta. 

Papel blanco ordinario.—Será bien terso, blanco y 
sin rebarbas. 

Idem de arena ó esmeril.—Estará perfectamente cu
bierto por los granos de arena y estos se hallarán 
adheridos de manera que m- puedan desprenderse 
al frotarlo fuertemente con los dedos. ¡Las dimen
siones de cada pliego no serán supero es á 0'300 m. 
de largo por 0*250 m. de ambo. 

Idfm filtro.—En pliegos enteros muy limpios y sin 
picaduras ni rasgaduras. 

Pebetes.—Han de ser algo más duros teniendo de 
largo mínima 28 q m . 

Pelo de animales. - S e r á seco, limpio, liso y por 
lo menos de 40 q m . largo. 

Retortas.—Deben ser de cristal de 8 á 10 litros 
de cabida. 

Támises con telado seda.—Deberán tener una ex
tensón que corresponda á un cuadro de 20 m[m. de 
lado y i 30 á 150 agujeros. 

Tela de esmeril.—Frotado fuertemente con los dedos, 
no deberán soltar los granos de arena. 

Vasos de cristal tallado y liso.—Deben ser traspa
rentes y de cristal limpio más grueso en el fondo-
que en las paredes, siendo estas y aquel bien re
forzados. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias par
ticulares no se expresan, serán de primera ó sean de 
superior calidad y perfectamente arreglados á los mo
delos que estarán de maoiñesto en el Almacén de 
recepción aquellos que requieran, cuya últ ima cir
cunstancia reunirán también los que quedan relacio
nados y en caso contrario deberán sujetarse á juicio de 
la Juata de reconocimiento que apreciará si corres
ponden sus valores y demás condiciones al precio que 
se les señala. 

E l plazo para la entrega, será de 30 dias y para 
reponer los rechazados otro plazo, igual . 

Arena l de Cavite, 23 de Febrero de 1893.—El 
J^fe de Armamentos, Enrique Robion.—Es copia, 
Enrique L . Perea. 

Edictos. 
Por providencia del S r . Juez de primera ins tanc ia del d i s 

trito de Qut po, r e c a d a en la caus i n ú m . 5573 contra C a r p i ó 
Dag-uinsi.i por tentat ira de Tiolac on, se cita, l l a m a y emplaza 
á los ofendidas Bonifacia Acierto, i n l i a . c a s á d a , dé í 6 a ñ o s de 
edad, eos u r . T a , natural de Narvacan , llocos Sur , y l a Ii j i de esta 
J u l i a n a Vi lor ia de 5 a ñ o s df edad, de la m i s m a naturaleza y 
v - c m a s que han sido d^l arrabal de 8ta, Cruz , para que por e l 
t é r m i n o de 9 día-:, coutalos desde la pub' icacioa de este edicto 
en la « G a c e t a ortcmi» de esta Gap t U , se presenten en este 
Juzgado para prestar d e c l a r a c i ó n en l a causa citada, apercibidas 
que de no hacerlo as i , les pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Quiapo, 17 de Marzo de 1893.—Plácido del Barr io . 

Don Rosendo Rufasta y Requ- sens , Juez de Paz de este d i s 
trito de Ton.io ó interino de primera ins tanc ia del m i s m o 
por i n d i s p o s i c i ó n del propietario 

P r el presente cito, llbmo y •mplazo al procesado L a u r e a n o 
de la C r u z (H) Loré , indio, casado, de 40 a ñ o s de edad, n a 
tural de Hagouoy en B u l a c a n , vecino del pueblo de S . J o s é 
de Navotas , d« estatura y cuerpo reg-ular.'s, c^ri-redonda, ojos 
pardos, nariz chata, boca regular, frente estrecha, peio, cejas 
y ojos negros, barba poca y color moreao, para que dentro de 

dias, contados desde la public c d ü de c t e edicto en la 
« G a c e t a oficial» de esta Capi ta l , comparezca ante este Juzgado 
sito en la calle S a l i n a s , n ú m 17, p . r a lo ; ofeclos que en j u s 
t i c ia h a y a lugar, en la causa n ú m . 3180 que instruyo contra 
el mismo por hurto; apercibido que de no hacerlo durante 
dicho t é r m i n o , le d e c l a r a r é rebelde y contumaz, p a r á n d o l e 
a d e m á s los perjuicios que en derecho h a v a lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Tondo, J6 da Marzo 
de 1893.—Rosendo RaEasta .—Por mandado de su S r í a . — P . H . , 
J o a q u í n Argote . 

D o n Mar iano de la Cor t ina y Oflate, Caballero de la I n c l i t a 
y Militar ó r d e n de S . J u a n de Jerusalen y de l a d i s t in 
guida R e a l y E s p a ñ o l a de Cárlos I I l , -lefe de A d m l n i s t r a -
o i ó n de 1.a clase, Abogado de ios Tr ibunales nacionales del 
Reino y del [ lustre Colegio de esta Cap tal y Juez de P a z 
de distrito de Blnondo. 

Por el presente se cita, l l ama y emplaza á l a auien'.e 
M a r í a Merino, cuyas c ircunstancias pers males de l a m i s m a 
se ignoran, para que en el termino de 9 di is. contados desde 
l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto en l a « G a c e t a o ü e i a l , » com-
p a r e ¿ c a en este J u ¿ g a d o de P a z establecido en l i c i l i e de Gamba 
n ú m . 8, á fin de celebrar ju ic io de faltas seguido c u n t í a l a 
misma por Jos 'fa Valenzuela s bre malosirato-; ap^icibida que 
de no verificarlo dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , le p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en M a n i l a y Juzgado de Paz de Binondo á 13 de 
Marzo de 1893.—Mariano de la Cor t ina y O ñ a t e . — P o r mandado 
del S r . J « e z , Arcadio C a s t a ñ e d a . 3 

Por el presente se «¡ta, l l ama y emplaza a l ausente F a b i á n 
T r i n i d a d , indio, soltero, de t r e i n U afios de edad, natural de M e n 
tal ban de esta provincia, vecino que fué del sitio de S . Lázaro 
del arrabal de S t a . C r u z , de oficio j o m a l - T ), para que por el tér 
mino de 9 d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n del presenta 
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« d i c t o en l a « G a c e t a oflcial> de esta Capi ta l , eomparezca en 
« n t e Juzgado de P a z establecido en la calle de C a m b a n ú m . 8, 
a ü n de celebrar ju ic io de faltaa seguido contra el roi imo 
por Victoriano H i j a d a sobre l eBÍones , apercibido que de no 
nacer lo dentro del citado t é r m i n o , se c e l e b r a r á dicho j u i c i o 
en su ausenc ia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en M a n i u y Juzgado de Paz de Biaondo, 16 de Marzo 
d a 1893.—Mariano de la Cor t ina y Oñ&te .—Por mandado del S r . 
J u e z . — E l V i c e - S e c etario, V a l e n t í n Babao. 3 

P o r e l presente hago saber: que por proTidencla recalda en 
Jos_ autos de juic io verbal c i r i l seguido por D . Modesto E s -

Sa ü o l , apod -rado representante de D. M á x i m o C o r t é s , contra 
i , Pedro Soler sobr c i n t i l a d da pesos he acordado la r a n t a 

o a p ú b . i c a .-ub .s ia de los bienes y efectos embargados a di
cho demaudado D. Pedro So ler , tasados en su totalidad en l a 
cant idad ue ciento ochenta y siate pasos, sesenta y tres c é n 
t imas y seis octavos, cuyo remate t endrá l a g a r el d í a v e i n t i 
siete del actual á las once en punto da la m a ñ a n a e n los 
Es trados de este J u gado, sito en l a calle da C a m b a n ú m e r o 
8, a d j u d i c á n d o s e al mej r pastor, advirtiendo á los iicitadorea 
que no se a d m i t i r á postura que no c u b r a las dos tareeras 
partes de la tas- ic ión per ic ia l : los expresados mueblea y efectos 
embargados e s t á n de m o n i ñ e s i o en la cal la de la S a c r i s t í a n ú 
mero 2 de este arrabal de Binondo, donde p o d r á n varios los 

aue intenten tomar parte ^n l a e u b í s t a , para lo qmc h a b r á n 
e deoositar p r é r i a m e n l e el importe del diez por ciento s in 

cuyo r quisito a> s e r á n admisibles las posiciones que h ic ieran . 
L o que se a ' -uncia a l p ú o l i c o para su conocimiento 
Dado en el Juzgado de Paz de B inondo á 16 de Marzo de 

1893.—Mariano de l a Cor t ina y ü ñ a t e . — P o r mandado del Se 
ñ o r Juez, V a l e n t í n Rabao . 3 

P o r providencia del S r . Juez de I .a i n s t a n c i a de Binondo, 
reeaida en la causa n ú m . 7076 seguida contra Mateo de l a C r u z 
y otro por robo, se c.td, l lama j empl-'za á los criados del H o 
tel de Oriente, l lamado Sotero y dei que ha sido de D . G e r a r d o 
e n el a ñ o 1890, á fin da que dentro del t é r m i n o de 9 dias, 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a 
o f l e i a l » dfi esta Capi ta l , se presenten en este Juzgado p a r a 
prestar d e c l a r a c i ó n en l a ind icada causa . 

Juzgado de Binondo , 16 de Marzo de 1 8 9 3 . — R a m ó n N . Oroaco. 

D o n Miguel R o d r í g u e z B e r r i z , Juez de p r i m o r a i n s t a n c i a 
en propiedad del Juzgado del distrito de Intramuros . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
F a c u n d o Magatdon, indio, srtitero, de 27 a ñ o s de edad, de 
oficio tandero, natural de C a m a l a m u g a n (Cagayan) y vecino que 
h a sido de l a c a l i ó Basco nfim 3 y p o s e s i ó n n ú m . 14 é hijo 
de Pab lo y de Sebas t iana G u m a t a n g y a difmotos, a fin de 
que en el t é r m i n o de treinta dias , contados desde l a p u b l i 
c a c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a oi ic ial» de este Capi ta l , se 
presente en este Juzgado para notificarle de una prov idenc ia 
dictada en la causa núaa . 61Í3 que se s igse contra e l mismo 
por hurto, apercibido que de. QO hacerlo, le p a r a r á n los per
j u i c i o s que en derecho haya lugar . 

Dado en M a n i l a , 16 drt Marzo de 1893.—Miguel R o d r í g u e z . 
—Ante m í , J o s ó Moreno. 

Don Vicente Atienza y A g u i l a , y D. Inocenc io Mendoza y G s i -
zon, testigos acoen ana ios de esle Js'.gado ñor ha l larse d i s 
frutan to de l í s e i i c ú i por enfermo e l E s c r i b a n o de actuaciones 
D . Gregorio A b a s . 

Por providencia del S r Juez de pr imera instancia de este 
distrito de Tayubas . r e c a í d a en l a causa u4m. 3798 que se s i 
gue de ofic o en este Ju/gado contra Ensebio Ogn-ir y otros 
por rob'"», c i t a m ' S . 1 m a m )s y emplaiam-.s á los testigos au
sentes Zotico Padr.que y Pedro Berso la , que han sido cabo 
e l primi-.ro y G u a r d i a C vi l el segundo, de la tercera S e c c i ó n de 
la s é p t i m a L í n e a d e l pueblo de Guebau de esta provincia, para 
que en el t é r m i n o de ns^ve d í a s , cot'tajos desde ¡a publ ica
c i ó n de este anuncio en la «Ga ;eta oficial de M a n i l a , » compa
rezcan en este Juzgado p a r a prestar d c l a r a c ó n en la m i s m a 
causa , apercibido^ que de no hacerlo dentro d<!l expresado t é r 
mino , les p a r a r á n los p rjuicios que en derecho hubiere l a g a r . 

T a j a b a s , 8 de Marzo da 1893 — v.cente T r i a u a . Inocenc io M e n 
doza 3 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a de 
esta provincia de Camar ines Sur , que de estar en el pleno 
ejercic io de sus tune ones. el presente Escr ibano d a f é . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a l procesado ausente 
J u a n de la Cruz , de ve int o ho anos d i e lad, natura l y ve
cino de la Cabecera de Uaet, de oficio sirviente, indio, no 
sabe leer, escr ib ir ni firmar, de estaiura y cuerpo r^gu ares, 
color t r i g u e ñ o , pelo, ci j^s y oj'S_ nebros, e.ira redonda, nar iz 
chata , boca regular, barbi- iampino é h i jo , seürun el m i s m o , de 
l e g í t i m o matrimonio de F ranc i sco y de G r e g o r i a Mautero, para 
que en el t érmino de tr. i m a dias, d sde la p u b l i c a c i ó n del pre 
sente en l a « G a c e t a oficial de M n^la,» se p ie ente en este J u z 
gado á responder á los carg. s que contra el mismo resu l tan 
de la causa n ú m . 37^5 que me hal lo instruyendo por hurto, 
apercibido que de ni> ver i i i car lo dentro del citado plazo, se se 
g u i r á d i c h a causa por su .ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los 
perjuicios que hubiere lug^r . 

Dado en Nueva C á c e r e s y oficio de mi cargo á 8 de Marzo 
de 1893.—Rafael Mora les .—Por mandado de su S r í a . , T i c í o 
A l v a r e z . 

D o n Vicente J a s m i n e z y Soriano, Juez Je Paz de esta cabecera y 
accidental de i a in s tanc ia de esta provincia de S a m a r , que de 
e s u r en el actual ejercic io de sus funciones j u d i c i a l e s , yo 
el E s c r i b a n o doy fó. 
Por el presente edicto cito, l lamo y emplazo a l proce

sado ausente chino E u s e b i o Yao Q u i n y e n g , natural de L e ó n - , 
que en el imper io de C h i n a , residente y del comercio 

e l pueblo de L a g r a n j a de esta prov inc ia de S a m a r , de 
:J4 a ñ o s de,edad y empadronado en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
ü a c i e h d a p ú b l i c a de l a m sraa, cuyas s e ñ a s personales se 
ignoran, para que en el t é r m u . o de 30 d í a s , contados desde 
la p u b l i c a c i ó n de este edicto', se p é s e n t e en este Juzgado 
ó en la c á r c e l p ú b l i c a de: esta cabecera, para responder á 
los cargos que contra é l resul tan de la c a u s a n ú m . 3743 
contra el referido chino y otro por f a l s i f i c a c i ó n de un docu
mento privado, apercibido que de no verificarlo dentro del 
prefijado t é r m i n o , s e g u i r é sustanciando d icha c a u s a , en su 
.usen i a y r e b e l d í a , entend enaose d-'sde luego las notif ica

ciones y d e m á s d i l i genc ias ulteriores con los Es trados 
del Juzgado. 

Dado en Catba logan á 3 de Marzo de 1893.—Vicente 
. iasminez.—Por mandado , do su S r í a . , J a n u a r i o del R o s a 
rio. 3 

D o n Antonio U r q u i c o , J u e z de P a z de esta caberera é 
inter ino de p r i m e r a ins tanc ia de l a m i s m a por s u s t i t u 
c i ó n reglamentar ia , que de estar en pleno y actual e j e r c i 
c io de sus funciones, el infrascr i to E s c r i b a n o da f é . 

P o r el presente cito, l la inu y emplazo a l testigo ausente 
Apolonio Medina , soltero, de 18 a ñ o s de edad, natura l de 
A r a y a t . provincia de la Pampanga, y vecino de C o n c e p c i ó u -
de ¡ e s t a provinc ia , para que en el t é r m i n o de 9 d ias , con 
tados desde l a i t i s e r c i ó n ue este edicto en l a « G a c e t a ofi
c ia l de M a n i l a , » se presente en este Juzgado para prestar de
c l a r a c i ó n en la c a u s a n ú m . 23J¿ seuu .da contra V i c e n t e G i -
gaste y otro por hurto, bajo apercibimiento que da no hacar io 
dsntro del expresado plazo, sa le pararan los perjuicios que en 
derecho hubiere l u g a r . 

Dado en el Juzgado de T a r l a c . 15 de Marzo de 1893.—Antonio 
Urquico .—Ante mi* Paul ino B . B a t l l e . 

tBtéd .8 9b m r p . n :• . í n . v - . q r-*-. • • 

D o n E m i l i o de l a S i e r r a , J u a z d > 1.a i n i t a n c i a da asta pro
v i n c i a de Nueva V . z c a y a , que de eatar en pleno eje ic ic io de 
sus funciones, nosotros loa a c o m p a ñ a d o s damos f é . 

H a g o saber: qua h a l l á n d o s e v a c - n t e la plaza de escribiente 
da p lant i l la da este Juzgado por r e n u n c i a del que la d e s e m 
p e ñ a b a D . Bonifacio A b a u a g , cito, l lamo y emplazo á los que 
desean optar dicha placa, para que dentro del t é r m i n o de 10 
d í a s , comparezcan e n aste J u z g a ¡o, advirt iando que se a d m i 
tirá a l que r e ú n a todas las eondioionea necesarias p a r » e l de
s e m p e ñ o de dicho cargo. 

Dado en Bayomboo* . 4 de Marzo de IÍ99. —Sierra.—Por mandado 
de su S r í a . — V i c e a t e C u t a r a n , A le jo C u taran. 

Hago saber: que h a l l á n d o s e vacante l a plaza de i n t é r p r e t e 
de ests J u z g a d a por fal iacimiento del que l a d e s e m p e ñ a b a Don 
Antonio Ambatal i , cito, l lamo y emp!azo á los que deseen optar 
d icha p l a i a , para que d e o t r » del t éraa ino de'10 dias , cosapa-
razcan en este Juzgado, a d v i r t i e n l o que se a d m i t i r á a l que 
r e » a a todas las condiciones necesarias p a r a el d e s e m p e ñ o de 
dicho cargo. 

Dado en Bayombong, 4 de Marzo de 1893 — S i e r r a . — P o r mandado 
de BU S r í a . — T i c a n t e C u t a r a n , Al^jo C u t a r a n . 

Por prov idenc ia del S r . Juez de pr mera ins tanc ia da esta pro
v inc ia , dictada en la causa n ú m . 3713 qua se in s t ruya do oficio 
contra D. G e r ó n i m o Gaes por infidelidad en l a cus todia da 
preaoa, se cita, l l ama y emplaza al testigo ausente N i c o l á s L l a 
mas , cuadri l lero que f u é . d e asta C i u d i d , p a r a que en e l t é r m i n o 
de nueve .d ias á. o mtar desde l a p u b l i c a c . ó i del praaeota edicto 
en la « G a c e t a oficial de" M a n i l a > se presente en ast1 Juzgado 
á declarar en la mencionada causa; b j o apercibimiento que 
de no hacerlo, «e le parará los perjuic ios que a a derecho 
hubiere lu írar . 

Dado en Nueva Gácares á 4 de Marzo de 1893.—Ticio Alvarez . 

E n v i r tud del auto dictado por e l S r Juez de p r i m e r a I n s 
t a n c i a de asta p r o v í n o l a , en la c a u s a n ú m . 12024 por fa l s i f i ca
c i ó n contra Manuel Cas te lan , se cita, l l a m a y emplaza al tes
tigo V a l e n t í n S e r v a n , indio, natural de Btnalonan de esta p r o 
v i n c i a , vecino de Moneada de l a de T a r l a c , de 27 4 18 añ ŝ, 
de edad, casado, labrador,- de estatura regular , cuerpo robusto, 
c a r a redonda, boca, nar i z y orejas regulares, ojos, cejas y pelo 
negros y frente a n c h a , para quajpor el l é r m no de nueve dias, 
comparezca en este Juzgado á dec larar en dicha causa , aperc i 
bido q u e d e no hacerlo, le p a r a r á n los perjuic ios consiguientes. 

L i n g a y e n , 24 de F e b r e r o da 18^3 —Silverio Hi lar io . 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instancia de esta 
prov inc ia , dictada en l a c a u s a n ú m 9025 seguida contra 
N i c o l á s Santiago y otros por h u r t i , se cita, l l tma y empla
z a a l procesado ausente Anastasio S a itiago, soltero, 
n a t u r a l de Ba l ineagulng , . provincia de Z i m b a l e s , vecino 
de B a y a m b a n g , de e s t « , de oficio pastor, de 16 a ñ s d-
edad y del barangay de D . Viceut* R a m o s , para que en el 
t é r m i n o de 30 dias, contados d e s d é la p u b l i c a c i ó n del presento 
edicto en la « G a c e t a de Mani la , ) se presente en este J u a 
gado ó en las c á r c e l e s de esta Capita1, á fin de notificarla la 
R e a l sentencia reca id i en U mencionada cau*a. apercibido que 
do no hacerlo , le p a r á r á n los perjuic os consigu entes. 

L i n g a y e n , 10 de Marzo de 1Í93. —Silverio H i l a r i o . 

Por prov idesc ia del S r . Juez de 1.a inatancia de esta p r o v i n 
c ia , dictada en la c a u s a n ú m . 9830, se eita, l l a m i y emplaza 
a l procesado ausente Marcel ino Santos, indio , casado, natural 
y vec ino de esta Capi ta l , de 3 i a ñ o s de adad, j o r n a l e r o y del 
barangay de D . Marcos Abales, p ^ n qutí cor el t é r m i n o de 30 
dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la ( G a 
ceta de Mani la ,» se presente en es t ' Juzgvdo ó en las C á r -
eeles de esta Capi ta l ¿ contestar lus c i rgos que contra é l r e 
sul tan en l a expresada causa, apercibido qua de no hacerlo, le 
p a r a r á n los perjuicios cons iguientes . 

L i n g a y e n , 13 de Marzo de 1803.—Sil verlo H i l a r i o . 

Por providencia del S r . Juea de p r i m a r a ins tanc ia de esta 
provincia, se c i ta , l l ama y emplaza ai procesado ausente P a t r i 
cio E n r i q u e , indio, na tura l y vecino de esta prov inc ia , vecino 
de Kosales de l a de N u e v a E c i j a , de veinticinco a ñ o s de e l ad , 
soltero, jornalero , del barangay de D. R i c a r d o Ponacer , no 
sabe leer ni escribir, para que dentro del t érmino de treinta 
dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la 
« G a c e l » da M a n i l a , » se presente en este Juzgado á c o n t e s t a r l o s 
cargos que íe resultan en la causa n ú m . 9029, apercibido que 
de " no hacerlo, le pararán los perjuicios consiguientes. 

L i n g a y e n , 14 de Marzo de 1893.—Silverio H i l a r i o . 

D o n Adolfo G a r c í a de Gasiro, Juez de p r i m e r a ins tanc ia e n 
propiedad de esta prov inc ia , que de eatar en pleno e j e r c i 
cio de sus funciones, vo el tfiscribano doy f é . 
P o r el presente c i t ó , l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 

a l ausente Lorenzo Alvarez , vecino de S t ó . T o m á s , cuyas c i r 
cunstanc ias indiv iduales se ignoran, para qus en el t é r m i n o 
de 30 dias, contados desde esta fecha, se presente en este J u z 
gado á defenderse del cargo que contra é l resul ta en la c i u s a 
n ú m . 13.625 por hurto; apercibido de que en otro caso, le p a 
rarán los perjuicios que hubiere lugar . 

Dado en Batangas á 9 de Mar-io de 1Ú93.—Adolfo G a r c í a . — 
Por mandado de su Sr ía . , J o s é Macara ig . 2 

P o r e l presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
a l ausente Fernando Salcedo (a) T a n d o n g , vecino de B a u a n 
de esta prov inc ia , para que en el t é r m i n o de 30 d í a s , contados 
desde la fecha de la ú l t i m a publ icac ida de esta- edicto en l a 
« G a c e t a oficial de M a n i l a , » se presente en este Juzgado á dar sus 
descargo en la c a u s a n ú m . 13.975, que instruyo contra é l por 
tentativa de asesinato-; apercibido de que en otro caso, se le 
d e c l a r a r á rebelde y coatumaz y le p a r a r á n los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar . 

Dado en Batungas , 10 de Marzo de 1893.—Adolfo G a r c í a . — 
Por mandado de su S r í a . , J o s é M a c a r a i g . 2 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
a l ausente F r a n c i s c o H e r n á n d e z , vecino de Calaca de esta pro-
v i n c i á , é hi jo de u n a nombrada Imay, para que por e l t é r 
m i n o de 30 dias, contados desde !•» fecha de l a u l t ima pu
b l i c a c i ó n de este edicto e n la « G a c e t a oficial de M a n i l a , » se 
presente en este Juzgado á dar sus descargos en la causa n ú 
mero 13987 que instruyo contra é l y otro por lesiones menos 
graves , apercibido de que en otro caso, se le d e c l a r a r á rebelde 
y contumaz y l é p a r a r á n los perjuicios que en derecho h u 
biere lugar.-

Dado en Batangas á 10 de Marzo de 1893.—Adolfo G a r c í a . -
P o r mandado de s u S r í a . , J o s é Macaraig . 2 

D o n E v a r i s t o de A g u i r r e y L a r a , Juez de pr imera i n s t a n c i a 
en propiedad de esta p r o v i s c i a de Leyte , que a c t ú a con testi
gos a c o m p a ñ a d o s por falta de E s c r i b a n o , 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo á Domingo B a c o 
procsado en la causa n ú m . 4357 n a t u r a l del pueblo de L a -
uang de la provinc ia de S a m a r y vecino de esta cabecera, á 
fin de que dentro del t é r m i n o de 30 dias, desde l a ú l t i m a 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a oficial de M a n i l a , » se pre
sente en este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta cabecera á con
testar los cargos que contra é l resultan en l a expresada c a u s a , 
apercibido que de no hacerlo, se s u s t a n c i a r á en su a u s e n c i a 
y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho h a y a l u g a r 
en jus t i c ia . 

Dado en el Juzgado de pr imera instancia HJ 
hacera de la provinc ia de Leyte á 4 de M a r z o ? 
A g u i r r e . = » P o r mandado de s u S r í a . , Pedro 4e' 

D o n J u a n Ladis lao T o n g c o é H i r a n . Juez * 
ó inte;ioo de 1.a ins tanc ia ne (S ' .a proviupf 

Por el presente cito, l l a m » v emplazo al ^ 
T i e m g c o ch ino infiel, de 32 a ñ o s de edad, ^3 
C h i n e a n , Imperio de C h i n a , de oficio tendero'^ 
l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda p ú b l i c a d 
v i n c i a , de e s t i tura al ta , cuerpo robusto, pe|Qí; 
ojos raspados, nariz y boca regulares , barba1 
larga y color moreno, para qu-^ eu el térmv 
contados desde la publ c a c i ó n del presente edi [,, ; 
c ia! de M a n i l a , » se presente en este Juzgado Ó p 
contestar á los cargos que contra é! resultan , 
mero 5403 que se le s igue por c o n t r a b m d o & 
hacerlo asi , le o i r é y a d m i n i s t r a r é recta y en 
y en caso contrario, le p a r a r á n los perjuicios n 
h a y a l u g a r . í 

Dado en Cápiz á 9 de Marzo de 1893.—Juan r 
mandado de s u S r í a . , Cipr iano R e y e s . 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo á Jos 
de A l a n g - a l a n g . procesado da l a causa n ú m . 
de lesiones, á l i n d e que dentro del t é r m i n o de sí 
tar desde el ú l t i m o anuncio dp| presente edicto 
este Juzgado ó en l a c á r c e l p ú b l i c a de esta pro'yf 
tar los cargos que contra é l resultan en la exn! 
en caso contrar io , se s u s t a n c i a r á en su ausan, 
p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho haya fu? 

Dado en el Juzgado de' primera ins tanc ia de 'jv,* 
á 2 de Marzo de 1833—Evaris to de Agnirre .^Pn' 
su S r í a . , 

D o n J u a n Gaalard í y Tr iay , Teniente de Maví» 
y F i s c a l de causaa da l a C o m a n d a n c i a Mdiu, 
de M a n i l a . ^ 
P o r el pr m e r edicto, cito, l lamo y emplazo 

Gabrie l Pases, para que en el t é r m i n o de 30 /, 
s e n t é en esta F s c a l í a , can objeto de declarar 
n ú m . 2056 qne instruyo por robo. 

Mna i la , 17 de Marzo de 1893.—Juan Gastardi.—p0í 
Gabr ie l S u c g a n g . Uf 

Don Juan Gastard i y T r i a y , Teniente de Navio d 
F i s é - i l de c m s a s de l a Camandanc ia Mil i tar Z 
Mani la . 
Por el segundo adicto, cito, l lamo y erapia»,, 

n e n i a s m á s p r ó x mos del indiv iduo Pedro Feriianj e! S 
que fué del vapor «D a D a m . n g a , » para que ea ( 
de 20 dias , se presenten en esta F i s c a l í a á d* 
sumar ia n ü m . 2325 que lustruyo con motivo d é l a 
y d e s a p a r i c i ó n del expresado Pedro Fernandez 

Mani la , 18 de Marzo da 1 8 9 3 . - J u a n G a s t a r d l . -
dato, G a b r i e l S u c g a n g . 

inte 

Don J o s é T a v i e l de Andrade , C a p i t á n de Infantoría 
tructor de causas de la C a p i t a n í a G e n e r a l de en 

Habiendo sido infructuosas cuantas pesquisas ti 
ticado p a r a l a c i p t u r a de los acusados ausentes (¡f 
quil lero, Melecio Govas y un ta l Gregorio, cuyai 
sonales se ignoran, por l a presente tercera requi 
l lamo y emplazo, por el termino de 10 d í a s , co» 
l a p u b l i c a e i ó i del presente edicto en la « G a c e t a ofici 
Cap i ta l , á los referidos paisanos na iura l . s del pueb1 
ñ a q u e de la pr -v iuc ia de Mani la , para que coaipare¡ 
Juzgado mi l i tar á ~ m i d i s p o s i c i ó n , para responder a ios ,AV 
U s resulten en l a c a u s a que de ó r d e n del Exem 'U'y 
p l u n G e n e r a l se les sigue por el delito de robo 
del ch ino O n g - ,hangco , verificado en l a noche del , 
t ambre del año de 1891 en el barrio de S . Dio ,n , 
p r e n s i ó n del citado pueblo. 0r(| 

A su Tez , en nombre de S . M . el R e y (q. D. g,¡ 1{ 
requiero á todas las autoridades tanto c iv i les como 
do p o l i c í a j u d i c i a l , para que pract iquen act.vas dili9 ^ 
busca de los referidos proc-sados, y en caso de s ilica| 
los remitan en c lase de presos con las seguridades es u 
a este Juzgado m litar, sita ea ia plaza de S t a . Ana m ̂  
tramaros] y á m i d i s p o s i c i ó n , pu a a s í lo tengo acordi ICip 

gencia de este dia 
Dado en M a n i l a á 7 de Marzo de 1 8 9 3 . - J o s é Tariel 

Don Gonzalo R a c a j Alonso, C a p i t a u de la tercera Ce: 
expresado T e r c i o y Juez instructor de l a causa se; • 
guardias N i c o l á s Dayao, F r a n c i s c o Raymundo y Mal A i 
en a v e r i g u a c i ó n de los motivos que hubiera , para di*..: 
á tres raalhecbores que c o n d u c í a n presos á Bacolodi 
da Marzo de m i l ochocientos noventa . 
Usando de las facultades que me conc-da el C6ik 

ticia Mil i tar , por e l presente edicto. Cito, liamo yt 
procesado f r a n c i s c o Raymundo Pasenudo, salvado coi 
i l imitada del Regimiento de L i n e a numero 72, $ 
res idenc ia e n el pueblo de S a r a v i a (distrito 000 ^ ; , 
I s l a de Negros) y cuyo paradero se ignora , desde has 
meses, que d e s a p a r e c i ó de dicho pueblo, para que • ya> 
mino marcado por la Ley> desde su p u b l i c a c i ó n en 
dicos oficiales, comparezca en este Juagado Militar, 
su res idencia en la casa cuartal de l a Guardia Cf 
Cabecera , á fin de prestar d e c l a r a c i ó n en l a precitóllersJ 
pues as i lo tengo acordado en o i l igenc ia de tste W A ] 

Dado en Bacolod á 2 de Marzo de 1893.—Gonza-) 1 

nza 

D o n Mateo Zapata Peraz , C a p i t á n del Regimiento 
Magal lanes n ú m . 70 y Juez Instructor nombrado per 
Sr . C a p i t á n G e n e r a l de este distrito para evacuit 
pedieate contra el soldado L u i s Botol Bagumang, pj; 
de primera d e s e r c i ó n l levada á cabo el d ia 12 d e p T ( 
a ñ o 1893. ¿gg 
Por la presente requis i tor ia l lamo, cito y emp'̂ ; 

Botol B a g u i n a n g , hijo de Valenr.ino y de Fraacisci 8 qi 
natura l de C a r i g , provinc ia de I s a b e i a de L u z o n , a* o IQI 
21 a ñ o s , de oficio labradur. cuyas s s ñ a s personales,*1. I 
guientes: pelo negro,' ce jas negras, culo.- moreno, ^ Ul'ai 
barba nada , con un lunar - debajo del ojo derecbo d« Zalezl 
5f)6 m i l í m e t r o s de estatura, para que en el preciso» I 
¿0 dias, contados desde la publicac ó n do esta req«- , 
l a «Gaceta de M a n i l a . » comparezca en esta plaza de 1» ^ H l 
mi d i s p o s i c i ó n , p^.ra responder a los cargus que le1' 
e l expediente que de ó r d e n del ü x e m o . Sr . Capita' , 
ae le signe por el delito* de pr imera deserc ión U u é . 
d ia 12 de Febrero , bajo apercibimiento de que si n0: iaiia1 
en el p l¿zo s e r á declarado rebelde, p a r á n d o l e el P3,i LÍ ' | 
h a y a lugar. aria, 

A s u v^z, en nombre de S , M. el R e y (q. v. * Q1 
horto y requiero á todas las autoridades ^. i iu.; , , 
como mil i tares y de p o l i c í a j u d i c i a l , para que pract^T, . ld 
di l igencias en busca del referido procesado L u i s ^'"FilCo.I 
naug , y en caso de ser habido lo remitan en clase "'llíanilj 
las saKuridades convenientes á l a guardia de 
Ragimieuto de L í n e a Magallanes n ú m . 70 á mi qisPÍT"-
T u m a u i n l , pues as i lo tengo acordado en diligencia11'' 

T u m a u i m , -¿8 da Febrero de 1893 — E l C a p i t á n Jü3Z' 
Mateo Zapata . 

l ü P . DK R á M I R B Z Y C O M P . M A & A L L A N B S , 11 J^g. 


